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AGRISON S.A 

Fa cumplimiento de los disposiciones contemdas cn la Ley de Compañías, cu me 
calidad de Comisario, de AGRISON SA. (Una Compañía Tamitada constiida eu cl 
Feuador) presento a ustodos el siguiente informe en relación al año terminado el 31 de 
dlcuemmbre del 2012. 

  

  

Memos obrenido de Jos ndministradores miormación sobre las operaciones y registros 
que consideramos necesarios... Así mismo, hemos revisado cl estado de sit 
“financiera do AGRISON S.A. al 31 de diciembre del 2012 y el commespondiento exado 
des resultados integrales, por el año terminado en csa focha. Estos estados Financieros 
son responsabilidad de lu Gerencia de la Compañín. Nuestra responsabilidad es emutr 
vn informe sobre ostes estados flagnereras basslos cn nuestra rovisó 

  

Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con la Norma Ecuatoriana de Auditoria 
aplicuble a trabajas de revisión, van el propóxito de realizar exte informe. Esta norma. 
requiere que uno rovsuón sou diseida y realizada para pblenor certeza muzmablo de se 
los estados finscioros no contienco Exposiciones erróneas lo incxactas de carácter 
signilicativo. Una revisión se lito principalmente a investigaciones con personal de 
la Compañía y ha procedimientos analíticos aplicados a datos financieros, ui que 
provee ¡nenas certeza que una auditoría. No hemos efectuado una auduaría y, par 
consiguiente, no expresamos una wpnión de auditoría. 

Basado en muestra revisión, no existen asuntos que hayan tlamado nuestra atención que 
mos biteran crcer que low estados financieros no esién presentados razonablemente, en 
odos los aspectos importantes en cuanto a la situación Fnanciora de AGRISON $:A., 
al 31 de diciembre del 2012 y lbs resultados de sus operaciones, por el añ terminado. 
¿en esa fecha, los estados financieros han sido preparados de conformidad emm las Normas. 
Tatomucionalos de Información Pinancicra NIE (NI pora las PYMES) 

Moianre Resolución No. 0R:G.DSC.010 publicada cn el Regisco Oficial No, 498 de 
fecha 31 de diciembre del 200%, la Superintendencia de Compañias ralilica y establece 
la obligatonedod de uplicar las Normas Internacionales de Fnlormación Finumiera 
(NUE 5) de acuerdo a um cronograma, estableciendo tres grupos de compañías que se 
encuentran bajo su consrol y vigilancia que dehertn implemontar Jichas normas u parr 
le los años 2010, 2U11 y 2012 respectivamente De acuerdo con este croragrama, la 
Compañias debe cumplir con este requerimiento a purtie del año 2012 y para elictos 
comparativos el año 2011. sin embargo voluntariamente puede aplicar dichss normas. 
antes de los plazos mdicados.
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